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DISPOSICION FINAL

Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz del Deporte, por la que se publica
el fallo del Jurado por el que se adjudican los III Premios
Andalucía Arte y Deporte.

El artículo 6 de la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 26 de febrero de 2001, por la que se convocan
los «III Premios Andalucía, Arte y Deporte», establece que
el fallo del Jurado Calificador se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Reunido el Jurado de referencia el pasado 5 de noviembre,
procede publicar el fallo para dar así cumplimiento al mandato
establecido en la precitada Orden de 26 de febrero de 2001.

En su consecuencia, y en virtud de lo expuesto, este Ins-
tituto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace pública la relación de premios otorgados
por el Jurado Califador de los «III Premios Andalucía, Arte
y Deporte».

Segundo. Los galardonados en cada una de las moda-
lidades son los siguientes:

1. Pintura y Dibujo: Un tercer premio en metálico de
ciento cincuenta mil (150.000) pesetas, diploma y trofeo con-
memorativo a la obra titulada «Salto de Altura», de don Pedro
Lobato Hoyos.

Un segundo premio en metálico de trescientas mil
(300.000) pesetas, diploma y trofeo conmemorativo a la obra
titulada «Altius», de don José Pedro Robles Fernández.

Un primer premio en metálico de seiscientas mil
(600.000) pesetas, diploma y trofeo conmemorativo a la obra
titulada «Action up», de don Ricardo Galán Urréjola.

2. Fotografía: Un tercer premio en metálico de ciento cin-
cuenta mil (150.000) pesetas, diploma y trofeo conmemo-
rativo a la obra «Lo siento», de don Luis Salvador Pila Egea.

Un segundo premio en metálico de trescientas mil
(300.000) pesetas, diploma y trofeo conmemorativo a la obra
«Aequilibrium elasticus», de don José Miguel Llano Hernáiz.

Un primer premio en metálico de seiscientas mil
(600.000) pesetas, diploma y trofeo conmemorativo a la obra
titulada «Explosión Atlética», de don José Vicente López.

Málaga, 12 de noviembre de 2001.- El Director, Andrés
Mérida Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se designan los miembros del Jurado Evaluador
para la concesión del Premio de Investigación en Salud
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2001.

La base sexta del Anexo de la Orden de 31 de julio de
2001, por la que se crea y convoca el Premio de Investigación
en Salud de Andalucía 2001, establece que la evaluación
y selección de los trabajos se realizará por un Jurado com-
puesto por seis miembros nombrados por el Secretario General

de Calidad y Eficiencia entre profesionales de reconocido pres-
tigio en el campo de la investigación en Ciencias de la Salud.

Efectuadas las designaciones de los diferentes miembros
del Jurado, procede su publicación conforme a lo previsto
en la citada Orden.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto, esta Secre-
taría General de Calidad y Eficiencia

R E S U E L V E

Nombrar como miembros del Jurado Evaluador para la
concesión del Premio de Investigación en Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía 2001 a:

Don José López Barneo.
Don Manuel Fernández Gómez.
Don Felipe Romera Lubias.
Doña Isabel Fernández Fernández.
Don Miguel Delgado Rodríguez.
Don Rafael Vázquez García.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Galve.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 86/2001, interpuesto por doña
Rosa Villarino Golpe, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 12 de noviembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 86/2001, INTERPUESTO

POR DOÑA ROSA VILLARINO GOLPE

Por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Uno
de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 86/2001, interpuesto por doña Rosa Villarino Golpe,
contra la Resolución Presunta de la reclamación formulada
el día 14 de noviembre de 2000, sobre derecho preferente
a ocupar plaza vacante de Matrona en el Hospital Universitario
de Puerto Real, e indemnización por los daños y perjuicios
que se le hubiesen ocasionado.
De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días, mediante abogado y procurador, o sólo
con abogado con poder al efecto, ante el Organo Jurisdiccional.
Cádiz, a 12 de noviembre de 2001, el Delegado Provincial
de Salud, Fdo.: Hipólito García Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 11 de diciembre de 2001 a las 11 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 86/2001.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante abogado y pro-
curador, o sólo con abogado con poder al efecto. Haciéndoles
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento y, si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 83/2001, interpuesto por don
Pablo Bernabé Cabeza Saura, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 13 de noviembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 83/2001, INTERPUESTO

POR DON PABLO BERNABE CABEZA SAURA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 83/2001, interpuesto por don Pablo Bernabé Cabe-
za Saura, contra la Resolución por la que se publica la relación
definitiva de admitidos con servicios prestados en el Sistema
Nacional de Salud de la Bolsa de Reubicación del Servicio
Andaluz de Salud en esta provincia, de fecha 29 de marzo
de 2001.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados, en el plazo de nueve días,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Cádiz, a 13 de noviembre de 2001, el Delegado
Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 11 de diciembre de 2001, a las 10,45
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 83/2001.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no se per-
sonasen oportunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega la
competencia en el Delegado Provincial de Granada,
para formalizar un Convenio de Colaboración entre el
Servicio Andaluz de Salud y Cetursa Sierra Nevada,
SA, para la prestación de asistencia sanitaria en la
Estación de Esquí.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas actuaciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario de servicios o prestaciones accesorias
que redunden en una mayor comodidad o confort. La citada
Ley 14/86 también establece en sus artículos 45 y 50 la
integridad de las prestaciones sanitarias en el Sistema Nacional
de Salud, responsabilizando a los poderes públicos, del debido
cumplimiento del derecho a la protección de la Salud. Dichos
servicios hallan correlación oportuna en el artículo 45.2, apar-
tado b), de la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
que establece en general que todos aquellos centros, servicios,
y establecimientos sanitarios, en virtud de un Convenio singular
de vinculación, formarán parte del Sistema Sanitario Público
de Andalucía.

En este sentido el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Granada, solicita delegación de la competencia
necesaria para suscribir un Convenio de Colaboración con la
empresa Cetursa Sierra Nevada, S.A., cuyo objeto sea la pres-
tación de la asistencia sanitaria a los usuarios de la estación
de esquí por parte del Servicio Andaluz de Salud, durante
la temporada en que este deporte se practica, quedando obli-
gada a ceder para este uso las dependencias de las que dispone
en Pradollano, ubicadas en la Plaza de Andalucía, núm. 4,
de Sierra Nevada.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las facultades de represen-
tación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69,
en relación con el artículo 42 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de Salud de
Granada, la competencia necesaria para suscribir el Convenio
de Colaboración entre la empresa Cetursa Sierra Nevada, S.A.,
y el Servicio Andaluz de Salud con carácter singular, y en


